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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y atedio céntimos por palabra. Al origina! 

axzitnodñsr* un sello móvil de 50 céntimos por cada lEoereíón H
•nuncios obligados al pago, sólo so Insertarán 

abono o cuando haya persona en la capital *responda de éste.
uus inserciones se solicitarán de) Excmo. Sr. Gober

nador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
“ 4 ?3 d®1 Excmo. Sr, Capitán general déla Regida.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del Buietin respectivo como comprobante, tiendo de pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo efem- 

í I 88 swcltará en el oficio de remisión del

BOLETIN OFICIAL
BB LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

.. _ TE PhR'ÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rritorioa^o Africa snUtós a la i^"8 ni,ync®ntes. Canarias y te- 
de b u  promulgación Jb í en ' 13’aciu"l,Q,,h.,sulnr. civil). *■ > si en cuas no se-dispusiese otra cosa. (Código.
K^iadesdeque U C^ieáfl,
días desnuAR j  PuPllcaü oucialmonte on ella, y desdo muitm 

noviembre dn l%7)dOmaS pucb108116 misma pruvinoia. (Ley do 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fue un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su oncuaderuación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

Doña vic‘tortayEutiW?'&so X,n (q- íl'¿-l' S' M-10 «ei»" 
8 infantes y demá^" nia’ S‘ A" R' el PrinciPe de Asturias 
continúan sin no™E??Onas de la Augusla Real familia 

novedad, en su importante salud.
(Gaceta 6 febrero 1921).

___SECCIÓN SEGUNDA

Núm. d o i .

k  u piomii d s

Carreteras.- Expropiaciones.
lación ^edprmiinfqO omisiones en' la re
diente de1 exDm^íOíX,ntlres9^s en ^xpe- ! 
^^mieinal de K 6n de Hncas en télíniho . 
•a carretera de r ¿S-a I)nm^ la ooost^nceión de 
S-'udo, que se nnH 1 P^'^R-Paja, trozo se- ; 
««a ntia* núm o°7 PWIAL d« 
$“‘00, habiendo mJ.-7’ í" ?e-4-a 28 do m8T0 
01 Alcalde di- Piint por 
Pué8 de Siiljs-inadúo Gob,erno civil, des
Puesto que se in \lchas omisiones, ha dis- 
Opic ia l  a los . peino de nue^a en este Bo l e t ín  
rior Publicae'ó Mn» ^Ue Si° en la ante- 
pioPio tiempo n^A ?lOníld? lnaT)atándose al 
acerca de la incin^A d tC(;'amación formulada 
queda sin efecto nnOIVP01, ^mtoriano Miguel
61 mim. 1 de ordo L6? la relao^n con 

" y en la.parte correspondien- L

te a indemnización se tendrá en cuenta por el 
perito en el período, correspondiente.

Zaragoza, 4 de febrero de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

P4elación que se cita.
Número de orden, nombres do los propietarios 

y clase de la finca.
1 Victoriano Miguel, corral, cuadra y huerto.
2 Sautos Gil, huerta.
3 Clemente Mariscal, id.
4 Benito Boñuel, estercolero.
5 Pantaleón Pérez, noguera y secano.
6 Juan Romero, arbolado.
7 Clemente Mariscal, regadío de segunda.
8 Casiano Moreno, secano de segunda.
y El mismo, regadío.

10 Joaquín Marín, id.
11 Victoriano Miguel, id.
12 El mismo, secano.
13 Victoriano Moreno, regadío.
14 Gabriel García, id.
15 Braulio Barbero, id.
H) Benito Boñuel, id.
17 Laureano López, id.
18 Juan Carrera, id.
19 Jenara Marina, id.
20 Cipriano Millón, huerto.
21 Gregorio Salas, id.
22 Carmen Saldaría, id.
23 Benjamín Gil, corral y huerto.
24 Antonio Serrano Vela, esquina de pajar.
25 Cándido Sánchez, habitación.
2G Segundo Miguel, casa,
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27 Sr. Cura-Clero, cementerio viejo.
28 Hilario Gómez, casa.
29 Domingo Sauca, corral.
80 Juan Francisco Ibáñez, casa.
31 Antonio Sauca e Ignacio Pérez, horno.
32 Catalina Moreno, casa.
33 Gregorio Irigoyen, casa, corral y huerto.
34 Angel Yagüe, casa y corral.
35 Manuel Serrano, huerto.
36 María Vela Ibáñez, id.
37 Manuel Oliveros, huerto y colmenar.
38 El mismo, id. . ,
39 Roque y Esteban Oliveros, id.
40 Pedro López, id.
41 Juan de Oliveros, id.
42 Gabriel García, id.
43 Juan de Dios Oliveros, id.
44 Silverio Sauca, huerta.
45 Millán Soriano, id.
46 Cecilia Santos, id.
47 Viuda de Leoncio Oliveros, huerto.
48 Manuel Gascón Soriano, huerta.
49 Manuel Serrano Ibáñez, id. y colmenar
50 Cecilia Santos, id.
51 Francisco Martínez, id.
52 Francisco Pola, id. y colmenar.
53 Joaquín Marín, id.
51 Antonio Gómez, id.
55 Inés Irigoyen, id.
56 Bernardo Carrera, id.
57 Francisco Sanz, id.
58 Bernardo Carrera, id.
59 Marcial Millán, id. f
60 Gabriel Marina, id.
61 Luis Miguel, id.
62 Babila Vela, id.
63 Simón Miguel, id.
64 Modesto Gómez, id.
65 Gregorio Salas, id.
66 Lino Salas, id.
67 Gregorio Salas, regadío.
68 Gabriel Marina, id.
69 Manuel Oliveros, id.
70 Angel Yagüe, id.
71 Jorja Soriano, secano.
72 Santos Gil, huerta. .
73 Pedro López, id.
74 Benjamín Gil, cuatro nogueras.
75 Juan Antonio Pérez, cinco4d.
76 Emerenciano Martínez, huerta.
77 Ignacio Pérez, id.
78 Miguel Balsa, íd. '
79 Lorenzo Escribano, íd.
80 Pascasio Escribano, íd.
81 Herederos de Bruno Muñoz, íd.
82 Los mismos, cuadra.

Núm. 498
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimienlo del artículo 1? de! Reglamento 
de Epizootias, se declara la enlermedad glosopeda 
en término municipal de Mediana-, debiendo, por 
tanto, las Autoridades y luncionarios cumplir y ha
cer cumplir a los interesados las disposiciones reglamen

tarias, tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas invasiones 
lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Autori
dad, a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Parte 
bají de Valderrama, que es la zona declarada infecta, 
cen linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente. 
Zaragoza, 3 de febrero de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN TERCERA

Núm. 5og.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Por acuerdo de esta Corporación se anuncia concurso 

público para la construcción de doce nichos en el Ce
menterio del Hospital, obra que se ejecutará bajo la 
dirección del Arquitecto provincia) y con sujeción ai 
proyecto que está de manifiesto en la secretaria de la 
Diputación.

El gasto calculado es de mil novecientas noventa 
pesetas y ochenta y cinco céntimos.

Durante el plazo de diez días, que finalizara el 1° 
del actual, a las trece, podrán presentarse en la secre
taría proposiciones en pliego cerrado, ofreciendo en
cargarse de la ejecución de la obra y señalando el pre
cio mínimo de ella, que será abonado al adjudicatart 
con cargo al presupuesto del"Hospital.

Esta Corporación se reserva q I derecho de libre adju
dicación. .

En la primera sesión que celebre la Comisión piy 
vincial después de finado el plazo del concurso, serán 
abiertos los pliegos presentados, y, en su caso, adjudi
cada la ejecución de la obra.

Zaragoza, 4 de febrero de 1921.—El Vicepresidente, 
Santiago García.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 490.

TeioNró di luiiito di la provincia di ZaragMA
El Recaudador provincial, haciendo uso de 

las atribuciones que le confiere el artículo 1 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900, b8 
tenido a bien nombrar Recaudador subaltern0 
para la segunda zona de Calatayud a D. Alfons0 
de Sosa, y auxiliares para las zonas cuarta d® 
Ateca, primera de Zaragoza y segunda de t8 
Almunia, a D. Ricardo Torrubia y D. Luis R6'

dal Campana, respectivamente.
Lo que se hace público para conocimiento d 

las Autoridades y contribuyentes en general-
Zaragoza, 1 de febrero de 1921.-—El Tesoro1,0 

Tomás Gómez.
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Núm. 424.
O. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 

esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se 

na dictado la siguiente
«Providencia*. De conformidad con lo dispuesto en el 

I-arrafo 3.° del art. 5o de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, declaro inrursos en el primer grado de apre- 

con el 5 por 100 de recargo sobre el importe res
pectivo de sus descubiertos, a los deudores que a con- 
unuación se relacionan.

Lo que se notifica por el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia para que en te'rmino de quinto día puedan 
«tisíacer sus débitos, pues de lo contrario se continua

ra el procedimiento reglamentario.
taragoza, 28 de enero de 1921.—Tomás Gómez».

Alcoholes.
Manuel Vila y Mariano Saldaría, 2.436 pesetas.
Vicente Martínez, 5oo.

Derechos Reales.
Juana Lapuente, n8l63. 
Feliciano Martínez, 6*92. 
José Ramírez, 16*82 
Marta Ramírez, i6l83.

, Dionisio Serrano, i32‘i6. 
Victoria Serrano,
Mana Martínez, 65‘27. 
Juana Lapuente, 27*71. 
Valentín Gracia, 16*20. 
Juan Gracia, i6 3o. 
Damián Aguerri, 17'02. 
Antonio Awuerri, 5*47 
Ildefonso Aguerri, 547. 
Mateo Aguerri, 547. 
ln?n Y'u-bona, 53-38. 
In 10 V¿liab°na, 53‘38. 
I^.na Villabona, 53*38. 
^^1118 500 8,5 3'38. 
oalbina Abe!, 33‘o6. 
^tonm Angosta, 25'3.. 
* edro Moya, 10*27. 
‘ ascuala Bonel, 86*63. 
ledio Villalba, 10*55. 
Loman Villalba, io*56. 
Razano Villalba, iol56. 
Joaquín Ibáñez, 6*14. 
Juana Ibáñez, 12*06. 
Vicenia Ibáñez, 6*14. 

ícente Ibáñez, 614. 
bara Gómala, 5*21. 
begundo Gomara, 5*21. 
Mariano Gomara, 5 21. 
Isabel Gómara, 5 21. 
rederico Gómara, 5*?i. 
Juana Vela, l35‘5o. 
Marcelina Pérez, 10*44. 
La misma, ¡ 19. 
Antonia Pérez, 96*27. 
María Vijuesca, 20*89. 
Manuel Ibáñez, 8'41. 
Félix Ibáñez, 8*41. 
juana Jiménez, 281*06. 
Isabel Melero, 32*78. 
Celestina Pérez, 4*37. 
I eodora Pérez, 4-37. 
juana Pérez, 4*37. 
Quintina Pérez, 4*37, 
Francisca Pérez, 4-40. 
Benedicto Pérez, 4 40. 
LUsebla ^étez, 4*40. 
Manuel Ibáñez, 5*40.

Félix Ibáñez, 5*40.
Cirilo Pérez, 12*84.
Gregorio Pérez, 37*20.
Amalia Pérez, 37 20.
Justo López, 123*36.
Pío Hidalgo, 5o 5*25.
Mariano Hidalgo, 487*08.

Minas
José María Rascones, 612 pesetas, de Zaragoza.
Antonio Falo, 32, de Mequinenza.
Higinio León, 52o, de Zaragoza.
César Lasuén, 222, de Tobed.
Alberto Comas, 292, de Mequinenza.
José Sisó, 80, de id.
Felipe Morlón, 3oo, de Ardisa.
Cuerpo General de Minas, 180, de Ateca.
Juan Espiell, 750, de Alpartir.
Sociedad La Salina, 335'69, de Remolinos.
Ceferino Agud, 67*50, de Zaragoza.
Julián Sanjuán, 406 86, de Mequinenza.
Juan González, 2166*19, de id.
Antonio Achón, 213i*76, de id.
Rafael Ricarte, 32*29, de Zaragoza.
Manuel Sanjuán, 620*66, de Mequinenza.
Angel Pardo, 1784*92, de id.
Manuel Sanjuán, 59*42, de id.
Sociedad Carbonífera, 138*81, dejó.
Joaquín Oliver, 385* 5r, de id.
Carbonífera del Segre, 548*45, de id.
Joaquín de Lara, 264*62, de Fayón

Utilidades.
Luis Anduiza, 1.726’34 pesetas, de Zaragoza.
Gisbet y Fa'bregas, 5i2*5o, de Caspe.
Hijos de Oliver, 8.194*05, de Zaragoza.
Daniel Sicilia, 204*12, de id.
Bozal y Labarta, 2.157*12, de id.
Pedro Ferrer, 1.291,33, de id.

Industrial.
Francisco Buj, 752 pesetas, de Zaragoza.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 495.

88 .¡8 Stííjíj íl .

Habiendo solicitado D. José Pons la instalación y 
funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de 
Contamina, número 17, con destino a su industria de 
reparación de maquinaria, se abre información de diez 
días, durante ios cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el aitículo 817 de las Ordenanzas 
municipales

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de febrero de 1921.—El Alcalde, César 
Bailarín.

Núm. 461.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación de los nombramientos hechos por la Sala 

de Gobierno para proveer los cargos de Justicia muni
cipal, que se bailaban vacantes y que se publica a los 
efectos de lo dispuesto en la regla 8.a del artículo 
5.° de la ley de Justicia municipal.
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Provincia de Zaragoza.

Partido judicial de Ateca
Juez suplente de Bijuesca, a D. Manuel Oliveros 

Bueno. / ,
Fiscal suplente de Bijuesca, a D. José Martínez Oli

veros.
Partido judicial de Belchite.

Juez municipal de Azuara, D. Angel Sanz Alegre

Partido judicial de Cariñena.

Juez suplente de Mezalocha, D. Manuel Jaime. 
García. ,

Juez suplente de Paniza, l). Hipólito Cebrián Bu- 
rillo.

Partido judicial de Daroca.

Fiscal de Berrueco, D. Fausto Lavilla Martín.

Partido judicial de Ejea.

Juez suplente de Tauste, D. Claro Barrutia Pre
ciado.

Partido judicial de Sos.

Juez suplente de BieL D. Manuel Lasheras Muñoz;
Juez municipal de Undués Pintano, D. Timoteo 

Malle Anaya.

Partido judicial de Pina.

Juez municipal de Mediana, a D. Jerónimo Gracia 
Abad.

Partido judicial de Tara^ona.

Fiscal de El Buste, a D. Sandalio Villalba Sanz.
Juez de Trasmoz, a D. León Pérez Andía.
Zaragoza, 27 de enero de 1921.— El Secretario dé 

Gobierno, Antonio Costa. —V.° B.°—El Presidente, 
Salgues.

■ • •
Núm. 507.

Relación de las personas que han sido desig
nadas por la suerte para actuar en las causas 
procedentes del Juzgado del Pilar, de esta ca 
pital, en los días expresados al final.

Cabezas de familia.

1 Ventura Gil Abós, vecino de Zaragoza.
2 Lorenzo Aznar Serrano, id.
3 Pascual Barluenga, Villanueva de Gallego.
4 Elias Ruiz Canales, Zaragoza.
5 Enriq.ue Pardo Orensanz, id.
6 Francesco Hernando, id.
7 Miguel Nuviala Falcón, id.
8 Blas Benedicto Cortés, Pastriz.
9 Cándido Usón Murillo, Perdiguera.

JO Lorenzo Julve Hernández, Zaragoza.
11 Antonio Martínez F. ancia, id.
12 Emilio Iturraide Cortés, id.
13 Dámaso Pina Pérez, id.
14 Pascual Pradilla Naya, Zuera.
15 Cipriano Barilla López. Zaragoza.
16 Pedro Hernando Pardo, id.
17 Manuel Balaguer Herrera, id.
18 Pascual Navarro Gracia, id.
19 Urbano Burillo Bazán, Perdiguera.
20 Enrique Mateo Fonda villa, Zaragoza.

Capacidades.

21 Pantaleón Vinaja Alfonso, vecino de Zara
goza.

22 Ceferino José Sampietro, id.
28 Francisco Alcón Buset, íd.
24 Marcos Escalona Grío, Puebla de Alfidén.
25 Orencio Salanova Soria, Alfajarín.
26 Ignacio Sanz Felipe, Zaragoza.

■ 27 Andrés Vitoria Blanco, id.
¡ 28 Silvestre Bosque Solanas, Zuera.

29 Mariano de Ena Valenzuela, Zaragoza.
30 Ricardo Górriz Castellano, id.
31 Pedro Ríos Lera, Viliamayor.
32 Manuel Roncales, Zaragoza.
33 Francisco Lacambra, Alfajarín.
34 Ceferino Rivera Valle, Zaragoza.
35 Manuel Fernández González, id.
36 Emilio Gastón ligarte, id.

Supernumerarios.— Cabezas de jamtlia.
37 Gregorio Sobrevía Sanagustín, vecino de 

Zaragoza.
38 Joaquín Sancho Rebollo, id.
39 Francisco Novellóh Mazol. id.
40 Miguel Navarro Aguarón, id.

Capacidades. •
41 José Gil Castillo, vecino de Zaragoza.
42 Mariano Herrero Sancho, id.

Procesados delito y fecha del seMlamiento.
Maximiano Félix y otros, ocupación aparato 

explosivo, 10, II y 12 de febrero.
Luis Fuertes Fuertes, explosión de petardos, 

14, 15 y 16 de id. , 
José María Meseguer, id., 17, 18 y 19.
Zaragoza, 3 de febrero de 1921. - El Secreta

rio de Gobierno, Antonio Costa.— V.° B.°—El 
Presidente, Salgués.

Núm. 38o.

DE INTERÉS 6 LOS HÜNTWIENTOS

Administración del «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Zaragoza.

A pesar de nuestro requerimiento a los Municipios 
deudores por concep.o de'suscripción al Bo l e t ín  Of i
c ia l , quedan bastantes que no han hecho electiva to
davía la de años atrasados; y estando en la actualidad 
confeccionándose ios presupuestos para el año ¡921-22, 
encarezco a los Alcaldes que, siendo este gasto obliga
torio, con arreglo al núm 5.° del artículo 134 de la ley 
Municipal, se sirvan consignar en los mismos dichas 
cantidades, juntamente con la correspondiente al ejer
cicio próximo a comenzar, si quieren evitarse que 
aquellos documentos queden sin aprobar, aparte las 
responsabilidades que les alcancen por su morosidad 
en el pago. .

El descubierto de cada uno pueden verlo en la rela
ción de la página siguiente.

Zaragoza, 27 de enero de 1921.— El Administrador» 
Jcsé Vidal. •



Í)E LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 165

PUEBLOS
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1913

Péselas.
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»

30 
»

30 
30

80 
30 
30 
30

» 
»

30 
30

30 
»

30 
»
» 

30 
30

8» 
30 
30 
i

» 
30

30 
»
» 

30
» 
»

30 
30 
30 
30
»

30 
30 
30 
30

30 
30 
30
» 
»

37*50 
37*50 
37'50 
37*50

»
37*50 
37*50

»
37*50 
37'50 
37*50

>
37'50 
37*50 
37*50 
37*50

37*50 
37'50 
37*50 
37*50 
37'50 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50 
37 50 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50 
37'50 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50
37*;,Q 
37*50 
37*50 

■37'50
37*50 
37*50 
37*50 
37'50 
37*50

» 
»

37'50 
37*50 
37'50 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50 
37’50 
37’50 
37'50

»
37*50 
37*50 
37'50 
37’50 
37*50 
37*50 
37*50 
37'50 
37 50 
87*50

»

37*50 
187'50

67*50 
127*50
30
60 
37*50 

217*50
30 
30 
37*50 
67*50 
67*50
60
67*50 
37*50 
37*50 
67*50 
30 
37'50 
97*50 
37*50
97*50 
67*50 
67*50 
67*50 
97'50

127*50 
67*50 
37*50 
37'50 
97*50 
67'50 
37'50

127*50 
37*50 
97'50 
37*50 
37'50

127*50 
67'50 
37*50

247’50 
157*50

67*50 
37*50 
97*50 
37*50 
30 
30

157'50 
37*50 
67'60

127*50 
37*50 
37*50

127*50 
67'50 
97'50 
97*50
67'50 
65*50 
67*50
30
97'50

127*50 
67*50 
67'50 
67*50
37*50 
97’50 
97*50 
97'50 
37*50 
90

Acered..................................
Alarba.......
Alberite.........
Albeta........... ... .
Alconchel............................................... "
Af^tihuela de Liestos-.......................
Al 1 amén.. ..
Almochuol ..........................................
A monaeid de la Cuba .................... '
Al partir......................... .
Ambel.......
Aliento...............  
Anón......... .............. ............................. *
Aranda................. '
Arándiga...........
Ardisa................... '
Azuara ........

....................... 1' " ,..1 
^aiholes.........
^crdejo...................  
Berrueco............. ' *
Sjjuesca................. "
tiordalba.................. ''"
"ubierca .... ■ - .
gulbue^te.......... ' " '
Bureta.... ' 1
Xabañas. ............... ...........

^aátoráQ,. " ..................... ■
y,u«ena.... 11" ' ............ -
*<alinarza .. .........................................
¡^mpiiio... ......................................... •
Wenas ... .........................................
^úriúena   .............................. .•••.

Cas di ..................... ■
CarveV, ..............
Cerv^11^»....................-

................................................................. •
^mballa...... ........................................•

................::
^°dos.... . . ............................... ........... .
’...................................... .

..........y?
cK::............................ ..

Emilios:::.:::;...............................
E guste.........  .....................................
U'^rasno. .. ......................................

^yén....................................................
iS^’ucias. ...............................
Brésc.?Ona....... .  ...................
«“S”?.................................d::
:e>8a .. ............................ .. ..............
X'W .................................... ............
.................................................................
i^eca .......................................... . ..
V10^ ................... ........................
^i’uba. " ................... . .................
yArniin ....... ..............

■ .......................
t  %rata... ‘ '..................... ...........

.......................
LaSvn erlas A.. *..................................

V11ueña...,, .......................
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PUEBLOS

A 3?¡T O 8
- - -

1918

Pesetas.

1914

Pesetas.

1915

Pesetas.

1916

Pesetas.

1917

Pese,tas.

1918

Pesetas.

1919

Pesetas.

1920

Pesetas.

TOTAh

Pesetas.

Le.chón........................................ » > P P P » 30 37‘50 . 67'50
Letux........ .... .. .... .. > p p 30 37‘50 67'50 

127'50Litago .... ............................. » » » » 30 30 • 30 37‘50
T-nhp.rfl......................................... » » » p p » 37'50 37'50
r,os Pavos............................................. » » « P » 30 » » 30
Lacena........................................ - . ... » » » P 30 p » 30
Maleján...................................... . . . . . » » P » 30 » p 30
Mallén................... ................. * » » » p 30 30
Malón.......................................... » » » » » » 30 37'50 67'50
Maluenda.................................. . . . ■ . » » » » 30 30 30 37'50 127'50
Manchones................................. » P > 30 30 37'50 97'50
María....................... . ................. » 30 P P p p » » 30

» » » » » 30 » 37'50 67'50
Monreal de Ariza ................. » > » P p 30 37'50 67'50
Monlerdo ... .................... » > * P » P > 37'50 37-50
Morata do Jiloca................... .. > > > t » 30 37‘50 67'50
Moyuela ......................  .... ► » » P p » 30 37'50 67'50
Mozota. ............ ....................... » P p 30 30 37‘50 97'50
Muel............. ........................... » > p P » 30 30 37‘50 97'50
Munóbrega ............................. • . a . e » > » » 30 30 30 37‘50 127'501
Nigüella............... •.................. . . . ■ . . 30 30 P p 30 30 37'50 157'50 ’
Nombrevilla ........................... » » P » » 30 37'50 67'50
Novadas................................... » » . P p » » 37'50 37'50
Nuez ........................................ > » » P p > p 37'50 37*50
OlvAs.......................................... > p P p 30 

»
30 37'50 97'50

» > » » » 30 30 A 97'50Overa...................................... z> > p P p 30 30 37'50
Oseja ........................................ 30 30 30 30 30 

p
30 30 37'50 247'50

Osera ...................................... » » p p » 30 37'50 '■'lí
Paracuellos de Jiloca. .. . . . . » p p p p 30 37,50 67'50

67'50 
67'50

Paracuellos de la Ribera.. . . . . . » » » » » p 30 37'50
Pastriz. .. .... ................ > » » p 30 p p 37'50
Pedro la................................... . » D » p p 37'50 37‘áO
Perdiguera..................... ....... » » » p P p p 3750 37 50
PlflRP.ne.ia. de Jalón................. 30 30 30 » p p » 90 n 

127'50Plenas ................. ..... ........ » » » 4° 30 30 37'50
Pnmpr ..................... . ........................ . » 1» » p p p 37‘50

37'50
37'50

Pozuel de Ariza... ................. > » » p p 37-50 
37-50Pozuelo...................................... » » » . p p p » 37'50

Pradilla...................................... » p p p p p 37'50 37'50 
67*50Puebla de Albortón------ ... a . . » » p » » 30 37‘50

Puendeluna............................. . . . . . ► p 30 30 30 30 37'50
Purroy........................................ 30 30 30 30 30 30 30 37'50

37'50
247‘s O 

67'1)0 
37*60

127*y0 
157*00 

67'50

Purujosa .. ■ .............. ■ • . . . . » p p 30 p p
llemolinos............................. • > » p » p » 37'50
Rodén.......................................... 6 » p > » 30 37'50
Rueda de Jalón .........
Pnpspfl ............................ ..

£> p » p 30
30

30 30 37'50
» » p 30 30 30 37‘50
» » » p » p 30 37'50

Salidas ................... ......... » » » » > 30 p ^■60
Samper del Salz .................. • e e • • » p » p » 30 37'50 67'50Santa Cruz de Grío................. » / » p » p » 30 37 50
Santa Eulalia de Gallego ... • • e • » * > » p » 37'50 67'00

37'50
67'50

á 1

» » » » p p 30 37'50
37’50Sigiiés........................................ • 4 1 • • » » p » » p »

» » » > » 30 37'50
Tabuenca. .. ............................ e • • • » > p » p » » 37'50
Talamantes ,»......................... ■ , i . » » » p p p 30 37'50
Terrer .................................... . . ... » 30 p » 30 » * 37'50
TiprniMR ......................... .. . » » > » » » 30 37'50

» p » » 37'50
Torralbilla................. ... . .a a a a . » 30 p » p p p 37'50
Torrehermosa....................... • • i a i • » » » p p p » 37'50 67'00
Torrelapaja... . ........................ • • • » » p > - 30 p 87‘50 6*50
Torredas........... ................. » 30 » » p » p 87‘50 ÍS
Torrijo....................................... . a a » » » 30 30 30 30 37‘50
Tosos .. . ................................... > » p p 80 30 80 37‘50
Tobed .. . .................................... . a a . .a 80 30 30 80 30 30 30 37‘50 8^0

Trasobares.............................. 1 . . a J . p p p p » 30 37‘50 *50
Undués de Lerda .......... ... • # • • • » p p p 30 » 30 37‘50
TTrrea de Jalón .. ............ p > » p p » 37'50

37'506 » » p p »
Val de San Martín.......... ... • f e • • ■ 30 30 30 30 80 p p »
V a hn n ri ri d ................. ........... > » » p p p 30 37'50 y
Valtorrea...................... ...................... > » > p ’ p > p | 37'50
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a  wr o s

PUEBLOS 1918 1914 1815 1916 1917 1918 1919 1920

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Velilla de Ebro.................................... » » > » » » » 37*50
Vehlla de Jiloca.............................. » ► » » 30 > 30 37‘50
¿era................    » > 30 » 30 » » >
Y’^’as................................................. » > 30 » > 30 » »
Vi adoz ............. •.............   » * > » > » » 37'50
V i lalengua.................................. . .. » » » » > » 30 »
Vi alba   » » > » » > 30 37'50
Vi lanueva de Gállego..................... » » » • » » » 30 37'50
Villar de los Navarros................... > > » » > 30 » 37*50
villarreal............................................ » > » » » 30 30 37'50
V iver de la Sierra........................... » » » > 30 » 30 37 50

37’50 
97'50
60
60 
37'50
30
67'50 
67'50 
67'50 
97*50 
97'50

SECCIÓN SEXTA

. ■ Núm. 485.
„ Bordalba.

el n e' *m d® que la Junta pueda en su día formar 
cinA?arL° 8ene,ral en 1921-22, se invita a todos los ve- 
2n a»? "Rendados forasteros, para que hasta el día 
reh< ¡nPI(|Xim^/ebrero presenten en esta secretaría, la 
tarias m a advirtiéndoles que de no presen- 
dcl mismo |az?,proccderá la Junta a la formación 

cumentos^^^^ expuestos al público los do

ro hasta « í^U*a.8 PCrsonales, desde el i.° de febre- 
Reo 6 ' mismo.

•ndustrial0 a»i ^err*tor¡al, id. de Urbana y Matrícula 
Lo que’h cl uno a] quince.

n°cimiento a^° iCOn.star Por medio del presente para co- 
mación v dC °S *nteresados y a los efectos de recla- 
fUcra del piazg f0. |SC a^m’t*ra reclamación alguna 
ciente^^vt’ a de enero de 1921.—El Alcalde ejer-

’ Lonstantmo Esteras.

Núm. 486.
pOr . . Cabolafuente.

ciónde och° días, contados desde la inser
se halLr5UnC10 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 

del Avunranv0 cxPueslos al público, en la secretaría 
mentes siguiente?’ °Ír reclamacioncs> 105 docu' 

Repalío derS°r?'a!eS Para d añ° de ‘S21/

trial, para . Uca pecuaua, y Malircula indus 
r, l  I ,92I-22.

^orencioPérto1' de febrcro dC ,92L—E1 Alcalde,

Núm. 467.
La • Epila.

*OrmaXanbl 'ai ’ndu^riai de este distrito municipal, 
FUcs<a al núNicn1^0^™ de ’S2”32» queda et- 
l0. por r^m- ? 3 secretaria de este Ayuntamien- 
í que a;® ”'no .de qumce días, contados desde el 
Op,ciAL.P CZ 8 msert0 este anuncio en el Bo l e t ín  

^uertey^^rerodeigaj.— El Alcalde, Manuel

* * *
El p- a ' Núm. 472. 

nicipaL fórmldn3^08’65.06 luJ°. deeste distrito mu- 
r|Ueda exDuesr'n iPai'auid Pr°ximo año de 1921-22, 

«Puesto al pubhco, en la secretaría de este

Ayuntamiento, por término de diez días, contados des
de el en que aparezca inserto este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l .

Epila,de febrero de 1021.- El Alcalde, Manuel 
Huerta.

Núm. 488.
Fuen de todos

Por dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando, se halla vacante la secretaiía del Ayuntamiento 
de este pueblo, con el sueldo de mi! trescientas pesetas 
anuales.

Término para solicitar quince días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes acompañarán a la instancia cuantos 
datos y aptitudes tengan para el desempeño del cargo.

Fuendetodos, a 1 de febrero de 1921.— El Alcalde, 
Ramón Salueña.

Núm. 477.
Ib des.

Por el presente se convoca a todos los interesados en 
el Ayuntamiento de las Aguas de la Acequia deno
minada de La Rinconada y Valdemijares, de este tér
mino, a Junta general, que tendrá lugar en la Gasa 
Consistorial de esta villa el día 6 de marzo próximo y 
hora de las quince, con el objeto de constituirse én co
munidad de regantes, acordar las bases a que han de 
ajustarse las Ordenanzas y Reglamentos de dicha Co
munidad y nombrar una comisión de su seno, que 
formule los proyectos que han de someterse a la deli
beración y acuerdo de la comunidad.

Ibdes, 2 de febrero de 1921.—El Alcalde, José Gua
ja rdo.

Núm. 474.
Isaerre.

Por dimisión voluntaria del que las desempeñaba, se 
hallan vacantes la plaza de Secretario de este Ayuta 
miento y Juzgado municipal: la primera con quinien
tas pesetas de sueldo, y la segunda con los derechos de 
aran el. Tiempo para solicitarla, hasta el día 20 de 
febrero próximo, en cuyo día se cubrira'n.

Isuerre, 3t de enero de 1921.—El Alcalde, Manuel 
Pérez.

Núm. 478.
Maella.

Por espacio de diez días se hallarán de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento, a los electos de 
examen y reclamación, los padrones de carruajes de 
lujo y de casinos y círculos de recreo, formados para 
el año de 1921-22.

Maella, 1 de febrero de 1921.—El Alcalde, Orencio 
Bosque.
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Nüm. 473
Nonaspe.

El padrón de cédulas personles, formado para el 
año actual, se hallará de manifiesto, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por el tiempo de ocho días, a con
tar desde que aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  le la provincia, a fin de que sea exa
minado por los vecinos y presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes. ,

También se hallará expuesta al público, por espacio 
de quince días, la matrícula industrial, formada para 
el año 1921-22, con el mismo objeto. ,

Nonaspe, 3i de enero de 1921.—El Alcalde, -Casildo 
Altes.

• e ■
La cobranza del cuarto trimestre del repartimiento 

general del corriente ejercicio, tendrá lugar en los días 
10, 11 y 12 del próximo mes de febrero, en la casa 
Consistorial, y el segundo período de dicho trimestre y 
atrasos se cobrará del 2'5 al 28 del indicado mes, 

Nonaspe, 3o de enero de 1921.—El Alcalde. Casildo 
Altes.

Nüm. 465.
• Orcajo.

En la secretaría dé este Ayuntamiento y por los pla
zos reglamentarios, quedan expuestos al público, a los 
electos legales, el padrón de cédulas personales y la 
matrícula industrial de este término, ambos para elaño 
1921 22.

Orcajo, 3i de enero de 1921.—El Alcalde, Félix 
Soler.

Núm. 476.
Nuévaloe.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario y 
el pa irón de cédulas personales, formados en esta villa 
para el año >921-22, se hallan expuestos al público, por 
término de quince días, en la secretaría del Ayunta
miento a los efectos reglameQtarios.

Nuévalos, a 29 de enero de 1921.—El Alcalde, Es
teban Muñoz.

Núm. 447.
Zuera. ’ *

No habiéndose presentado ninguna instancia en so
licitud de que fueran adjudicadas las plazas vacantes 
en esta villa de Veterinario Titular e Inspector de 
Higiene y sanidad pecuarias, cuya provisión se anuncia
ba en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia correspondien
te al día 7 de diciembre último, con haber anual cada 
una de ellas de quinientas pesetas, se reproduce dicho 
anuncio, concediendo un nuevo plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente a la inserción del presente 
en dicho periódico.

Zuera, a 27 de enero de 1921.—El Alcalde, Gerardo 
Mené. .

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 469
Zaragoza.--Saic Pablo.

Cédula de notificación.
Ei Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en juicio ejecutivo seguido a ins
tancia de la sociedad «Banco Hispano Americano»,

Sucursal de Zaragoza, contra D. Manuel Catalán, 8U* 
sente en paradero ignorado, ha pronunciado la senic”* 
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es según 
sigue* .

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos veintiuno: El Sr. dep 
Carlos de Valcárcel y Chico de Guzmán. Juez muo'- 
cipal en funciones de primera instancia del distrito del 
San Pablo de la misma, por indisposición del Juez p1"0' 
pietario; visto el presente juicio ejecutivo seguido 3 
instancia de la Sociedad «Banco Hispano A.mertcáP°* 
Sucursal de Zaragoza, representada por el Procurador 
D. Higinio León, dirigido por el Abogado D. Mancí 
Pinillos, contra D. Manuel Catalán, in lusirial, dom1* 
ciliado en esta plaza, ausente en paradero ignorado y 
declarado en rebeldía, dijo: ., .'

«Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
esta ejecución, hacer tranza v remate de los bietie 
embargados a D. Manuel Catalán y con su produc 
pago a la sociedad «Banco Hispano Americano» del 
cantidad de mil quinientas cincuenta y tres pese13 
con sesenta y cinco céntimos, intereses legales de e 
cantidad desde la presentación de la demanda y costa5' 
Así por esta mi sentencia que se notificará a la par^ 
ejecutada en la forma prevenida en el artículo do 
cientos ochenta y dos de la ley de Enjuiciamiento civl 
para lo que se expedirá la correspondiente cédula» 
pronuncio, mando y firmo. Carlos de Valcárcel »

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p' 
vincia, a fin de que sirva de notificación a D. Manü 
Catalán, sellada con el de la secretaría de mi cargo, 
pido la presente en Zaragoza, a primero de febrero 
mil novecientos veintiuno.—-El Secretario judicial, b 
cenciado Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 458.

Aguas de Ginel.
En cumplimiento de lo dispuesto en las Orden3^ 

zas, se convoca a Junta general ordinaria para ell 
20 de marzo próximo, a las once, en el salón de 
del Ayuntamiento, para tratar asuntos reglamenta1"^ 
y solicitar la concesión de los beneficios de la le)'
7 de julio de 1911. , , - c|

De no concurrir suficiente mime o, se celebrat-^, 
acto en 27 de dicho mes, hora y sitio indicados, 
mándose acuerdo con los que asistan. _ ¡, 

Fuentes de Ebro, 1 de febrero de 1921.—El I r 
dente, Manuel Huete. v

TABLAS 
completas para la formación de repartos de la c°,n]re5 
bución por Rústica, Urbana y Edificios y 
para el año 1921-22, se hallan de venta en Ia 
prenta y centro de modelación impresa «El Se-' ^5 
riado Aragonés», Ganfranc, 3. Apartado de eof 
143.—Teléfono 834. a

Inportanle.—Esta casa concede, con preferen-1',^ 
los tires. Secretarios de Ayuntamiento, su repX^56 
ción en la localidad, tamo para el servicio de i1111' 
y material que el Ayuntamiento y Juzgado 
como para todos los encargos de casinos, cooper8 ' 
comercios o particulares que por su mediación 
gan, cuya comisión por los diferentes conceptos, 5 ^i- 
talla en la hoja de condiciones y Catálogos que 1 
timos gratis. J

Imprenta del Hospicio.


